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1 .  I N T R O D U C C I Ó N

A través del PEGHAL se busca integrar la expe-

riencia nacional en materia de gestión local, organización

comunitaria, urbanismo, tecnología y financiamiento de la

vivienda popular, mediante la construcción de un proyecto

habitacional experimental en cada uno de los estados selec-

cionados, con el objetivo fundamental de lograr un efecto

de demostración propio de la gestión habitacional de cada

ente local que participe en el programa.

Estos proyectos son destinados a atender los

requerimientos de la población del Area de Asistencia I, con-

templada en la Ley de Política Habitacional, utilizando crite-

rios de desarrollo y financiamiento progresivo para el urba-

nismo y la vivienda, adaptados a las características socioeco-

nómicas de cada localidad.

En este sentido, el PEGHAL asesorará a los en-

tes locales en cuanto a:

•La promoción, organización y capacitación de

las comunidades para asumir con responsabi-

lidad y eficiencia su participación en la gestión

habitacional.

•El diseño y desarrollo progresivo del urbanis-

mo y la construcción de las viviendas.

•El diseño y establecimiento de un programa

de créditos acorde con las condiciones so-

cioeconómicas de las familias atendidas y que

sea suficientemente flexible para atender la

construcción progresiva, para lo cual dentro

del PEGHAL, se definirán las características del

programa de créditos y su utilización se pro-

moverá en las entidades financieras.

•La selección y aplicación de materiales y pro-

cesos constructivos que faciliten la participa-

ción comunitaria en la construcción de sus vi-

viendas, la selección y participación de las em-
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presas de la construcción, será parte clave de

este programa.

• En la conformación de un programa de asis-

tencia técnica de apoyo a la comunidad para el

desarrollo de la construcción, consolidación y

mantenimiento del urbanismo y la vivienda.

El PEGHAL tendrá un efecto demostrativo útil

para los programas ordinarios de vivienda, y generará ade-

más un conjunto de métodos y manuales para los organis-

mos de vivienda, instituciones financieras, empresas cons-

tructoras y la comunidad.

El PEGHAL se realizará con la cooperación de

los siguientes entes:

• El Consejo Nacional de la Vivienda, en la pro-

moción y dirección general del programa.

• Las gobernaciones de Estado, en la ejecución

de los desarrollos habitacionales con la partici-

pación de las alcaldías correspondientes a las

localidades seleccionadas.

• Las Organizaciones Intermediarias de Vivien-

das (OIV) tanto gubernamentales o no, pres-

tando Asistencia Técnica y como intermedia-

rias de los recursos para las Organizaciones

Comunitarias de Vivienda (OCV).

• Las Organizaciones Comunitarias de Vivienda

(OCV), como participantes en el proceso auto-

gestionario y beneficiarios del programa.

• Empresas productoras y constructoras, en la

asistencia tecnológica, en el suministro de

materiales y en la construcción del urbanismo

y las viviendas.

• Instituciones financieras, como otorgantes

de créditos, según los parámetros de la Ley de

Política Habitacional y sus Normas de Opera-

ción y el programa de créditos definido den-

tro del PEGHAL.

• La Asociación para la Investigación en Vivien-

da, ALEMO, coordinará la instrumentación del

programa, por delegación del Consejo Nacio-

nal de la Vivienda.

2 .  O B J E T I V O S

El PEGHAL promueve un cambio cuantitativo y

cualitativo de la producción de la habitación popular, inte-

grando la participación comunitaria a la gestión habitacio-

nal, para lo cual se han definido los siguientes objetivos:

2.1. Experimentar la aplicación de mecanismos

de vinculación entre la participación comunitaria, la gestión

local y los procesos de producción del hábitat popular:

• Promoviendo la formación de Organizacio-

nes Comunitarias de Vivienda y su incorpora-

ción a la gestión habitacional local.

• Estimulando la autogestión en la producción

del hábitat popular mediante la capacitación

de las familias participantes en el programa.

• Articulando los distintos niveles de responsa-

bilidades para una buena gestión habitacional.

• Previendo un marco jurídico e institucional

que facilite la participación comunitaria.

• Capacitando a los entes regionales y munici-

pales en la gestión de programas de vivienda

autogestionarios por las comunidades.

2.2. Experimentar procesos de organización

social y tecnológicos para el desarrollo progresivo del urba-

nismo y la vivienda, mediante:

• La promoción de procesos constructivos que

faciliten la participación comunitaria en la cons-

trucción de sus viviendas.

• La utilización de tecnologías que faciliten la

construcción progresiva del urbanismo y las

viviendas.

• El estímulo a la organización de la mano de

obra local con el objeto de racionalizar los pro-

cesos constructivos.

• La aplicación de criterios de diseño urbano

que faciliten la organización y participación co-

munitaria.

• El desarrollo progresivo del hábitat apoyado

en un programa de asistencia técnica perma-

nente.

2.3. Racionalizar el uso de los recursos econó-

micos disponibles para atender el mayor número de fami-

lias, sin disminuir el nivel futuro de calidad habitacional:

• Difiriendo en forma escalonada las inversio-

nes, de acuerdo con el posible uso de las obras

y el plan de mejoramiento y consolidación de

las viviendas.

• Vinculando la organización comunitaria a los

procesos de recuperación y reinversión de los

créditos.

• Desarrollando y aplicando un programa de

créditos acorde con las capacidades económi-

cas de las familias participantes, que sea sufi-

cientemente flexible para apoyar la construc-

ción progresiva de la vivienda y el urbanismo.

2.4. Integrar la experiencia nacional en mate-

ria de gestión local, urbanismo, tecnología, financiamiento

y organización comunitaria en el desarrollo de un programa

habitacional que genere:

• Un efecto demostración de las posibilidades

de la gestión local y participación comunitaria.

• Un conjunto de métodos y manuales que apo-

yen la gestión local en materia habitacional.
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• La difusión de la experiencia nacional en ma-

teria habitacional, y la discusión de experien-

cias y métodos.

3 .  A N T E C E D E N T E S

Los fundamentos del PEGHAL en cuanto a la

autogestión, la participación comunitaria, el desarrollo pro-

gresivo del urbanismo y la vivienda, han venido siendo apli-

cados en distintos programas de vivienda en Venezuela y

con mayor énfasis en otros países.

La incapacidad económica de los sectores más

pobres de la población para alcanzar los costos mínimos

posibles en la construcción de las viviendas, ha promovido

la búsqueda de formas de participación, las cuales se han

ensayado bajo distintas modalidades. Se trata básicamente

de disminuir la inversión inicial en el urbanismo y la vivienda,

ya sea por la vía de la reducción de la inversión en mano de

obra en la construcción de las viviendas, mediante los pro-

gramas de autoconstrucción con ayuda mutua, o mediante

la disminución de los estándares en la dotación de los servi-

cios urbanos y la vivienda básica; siendo responsabilidad de

los propios beneficiarios la construcción o terminación de

las viviendas. Desde los años ’60, el Banco Obrero y poste-

riormente el INAVI, han ejecutado programas de lotes con la

dotación de la infraestructura básica, como vías de tierra con

brocales, grifos comunales de agua, letrinas, hasta progra-

mas con una dotación completa. A veces también se sumi-

nistra parte de la vivienda, ya sea el núcleo sanitario o una

vivienda mínima. A estos programas, de acuerdo con la

modalidad de la dotación, se les han denominado con dis-

tintos nombres: Parcelas con servicios mínimos, Parcelas con

unidades baño, Parcelas con viviendas núcleos, Parcelas con

viviendas crecedoras, etc. A medida que las dificultades eco-

nómicas se han acentuado, estos programas de lotes con

servicios se han incrementado consolidándose la idea de

urbanización y vivienda de desarrollo progresivo.

En los programas de autoconstrucción, la par-

ticipación comunitaria parte de una organización previa, la

cual se afianza durante la construcción de la vivienda. En los

programas de lotes con servicios, en general, la participa-

ción no ha sido organizada y las necesidades obligaron a la

autogestión posterior, exceptuando algunas experiencias

realizadas por grupos universitarios y algunas fundaciones

que han promovido la organización y la participación de las

familias en la construcción del urbanismo y de sus viviendas.

En Venezuela, el movimiento proviviendista

asociativo tuvo su mayor desarrollo a partir de la década del

’70, cuando proliferaron las asociaciones civiles y cooperati-

vas de vivienda con el objetivo fundamental de la adquisi-

ción y mejora de las viviendas.

Las asociaciones civiles predominan, entre otras

cosas, por la ventaja que representaban en cuanto a la lega-

lización y operatividad en comparación con las cooperativas

de vivienda regidas por una ley compleja, que dificultaba la

formalización jurídica y la realización de algunas actividades

elementales tales como convenios con organismos, compra

de terrenos, etc. En cambio, las asociaciones de vivienda

pueden constituirse, registrarse e iniciar sus actividades en

menos tiempo y con trámites legales menos complejos.

Sin embargo, no solamente es mediante el sis-

tema asociativo-solidario formal, cooperativas y asociacio-

nes civiles, que la población ha buscado solución a su pro-

blema habitacional y de infraestructuras y servicios, también

se ha agrupado de manera informal por alguna necesidad

sentida e inmediata como la vivienda, la escuela, un drenaje,

una cancha, etc. Estas acciones coyunturales y espontáneas,

en muchos casos conducen a la conformación de la organi-

zación de forma legal y en otros se quedan en la organiza-

ción informal.

Los procesos informales han tenido en muchas

ocasiones la asistencia de entes públicos como el INAVI, Fun-

dacomun, gobernaciones de estados, concejos municipa-

les, organizaciones privadas como las que hoy conforman la

Coordinadora de Organizaciones Comunitarias de Viviendas

(Congvivienda) tales como la Fundación Vivienda Popular

(FVP), Centro al Servicio de la Acción Popular (CESAP), Fun-

dación para el Desarrollo de la Economía Popular (FUDEP),

Fundación Banca Hipotecaria (FBH) y otras de carácter reli-

gioso y universitario especialmente de la Universidad Cen-

tral de Venezuela y la Universidad de Los Andes.

La autoconstrucción en Venezuela no ha alcan-

zado el desarrollo obtenido en otros países latinoamerica-

nos, como en el caso de Colombia. En los años ’60, el Banco

Obrero inicia programas dentro de esta modalidad utilizan-

do la experiencia de otros países; posteriormente se ha ve-

nido aplicando en comunidades organizadas por grupos

universitarios como los casos de las diversas experiencias en

los barrios de Caracas, en los Arangüez, Edo. Lara y en el

Barrio Los Monos en Puerto Ordaz, entre otros. Experiencias

estas, que además de la organización de la comunidad para

realizar la construcción de sus viviendas, han tenido que ver

con tecnologías constructivas de materiales tradicionales

como el uso de la tierra o con la autoconstrucción en edifi-

cios multifamiliares.

El concepto de construcción progresiva es for-

mulado por primera vez por Alvar Aalto al referirse al enfo-

que de la reconstrucción de Finlandia en la postguerra, en

1940, planteando la construcción progresiva como una al-

ternativa ante la urgencia y la magnitud de la tarea a realizar-

se en la reconstrucción, con las limitaciones de recursos y el

poco tiempo para hacerlo.

El Centro Internacional de Investigaciones para

el Desarrollo (CIID), a partir de 1975, inicia una serie de estu-
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dios sobre la “vivienda básica”, que comprende la evaluación

de programas de mejoras comunitarias y lotes urbanos con

servicios en varios países. Como resultado de esos trabajos

se publica en 1985 la “Vivienda básica: políticas sobre lotes

urbanos, servicios y vivienda en los países en desarrollo” por

Aprodicio A. Laquian, donde se define un concepto de habi-

tación progresiva:

“La vivienda básica es el proceso por el cual aun

la más pobre de las familias puede tener acceso a una vi-

vienda y a servicios según su capacidad económica. El prin-

cipio fundamental del concepto de vivienda básica es el DE-

SARROLLO PROGRESIVO. Esta es la idea de que el techo y los

servicios pueden proveerse inicialmente en la forma más sim-

ple y económica. El conjunto puede después mejorarse por

etapas, utilizando los recursos combinados de la gente, la

comunidad, el gobierno y otras instituciones. En este pro-

ceso, la vivienda y los servicios que resultan, obedecen a las

necesidades, para lo cual cuentan con programas de asis-

tencia oficial y aumento de los recursos personales y comu-

nitarios, canalizando la estrategia popular más que obligan-

do a otros individuos a conformarse con programas mono-

líticos preconcebidos”.

En Venezuela, el concepto de habitación pro-

gresiva se inicia en su esencia en los programas de lotes con

servicios, aunque sin aprovechar todo el alcance potencial

de este enfoque. Esa experiencia y la práctica de la cons-

trucción progresiva de los sectores marginales ha motivado

su estudio y la formulación de algunos programas tales

como: “El Programa de Habitación Progresiva: Lineamientos

e Instrumentación”, formulado por el MINDUR en octubre

de 1984; el establecimiento de “Regulaciones Técnicas de

Urbanización y Construcción de Viviendas Aplicables a los

Desarrollos de Urbanismo Progresivo (MINDUR, 1989); “Linea-

mientos Provisionales para Operar el Programa de Habita-

ción Progresiva” (MINDUR, 1985); “El Programa de Incenti-

vos a la Innovación en la Producción y Comercialización de

Materiales y Componentes para la Habitación Popular PRO-

MAT” orientado a apoyar la construcción progresiva, el cual

fue desarrollado conjuntamente entre el MINDUR y el Insti-

tuto de Desarrollo Experimental de la Construcción (IDEC),

de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo (FAU), de la Uni-

versidad Central de Venezuela (UCV), en 1976. No obstante,

de los estudios y programas planteados, hasta ahora, no se

ha realizado ningún programa donde estas experiencias y

propuestas se apliquen en forma coordinada. En este senti-

do, en febrero de 1992 el INAVI plantea el Plan Inavi en Con-

tacto con la Comunidad (PICC), que busca una relación en-

tre la ejecución de las viviendas y la participación de las co-

munidades y autoridades locales y nacionales, proyecto que

no fue desarrollado.

El PEGHAL recoge esas experiencias y propone

un enfoque integral a la gestión habitacional con la partici-

pación comunitaria, donde se articulen las distintas fases de

la gestión: los organismos locales de vivienda organizando y

apoyando las comunidades mediante programas de asisten-

cia técnica, programas de créditos y programas de comer-

cialización de los materiales. La comunidad se organiza para

participar en todo el proceso del desarrollo de su hábitat, el

diseño, la construcción y el mantenimiento de las viviendas

y el urbanismo. Un diseño urbanístico que responda a los

distintos niveles de organización de la comunidad y a la pro-

gresividad de los distintos servicios urbanos. El uso de las

tecnologías constructivas para permitir la ejecución por eta-

pas y el mejoramiento progresivo, tanto de las viviendas

como del urbanismo a fin de facilitar la participación de las

familias en el proceso constructivo.

4 .  E N F O Q U E S

4.1. La gestión habitacional

El Conavi, a través del Sistema Nacional de Asis-

tencia Técnica, está promoviendo la organización de la so-

ciedad civil para asumir un papel protagónico de la gestión

habitacional, apoyando:

“…las organizaciones de beneficiarios de aten-

ción habitacional y otra, la de organizaciones

intermediarias de atención, como entes no

gubernamentales. Con ello se busca producir,

por una parte, un cambio de actitud en la po-

blación general y en los organismos, frente al

hecho de la vivienda, asumiendo cada cual el

ejercicio de las responsabilidades que le com-

peten; por otra parte, se busca un cambio ap-

titudinal en los diversos agentes que partici-

pan en la gestión habitacional, apoyándolos

para hacerlos más eficientes y eficaces en el

desempeño de sus funciones, y finalmente, y

como consecuencia directa de los cambios an-

teriores, se aspira producir un mejoramiento

efectivo y trascendente en las condiciones re-

sidenciales de la población” (Boletín CONAVI.

No. 4, abril 1992).

Se asume la participación de la comunidad en

la producción del suelo urbano y la vivienda como factor

clave para aumentar la cobertura del programa nacional de

vivienda. La brecha cada vez mayor entre los escasos ingre-

sos de la población y los costos del terreno urbanizado y de

la vivienda, obliga a un cambio en la estructura de la partici-

pación de los agentes de la producción de la vivienda, incor-

porando a la comunidad en ese proceso. Por otra parte, de

las experiencias que han surgido en participación comunita-

ria, ésta se presenta como alternativa válida frente a las gra-

ves necesidades habitacionales de los sectores populares, y

aunque supone dificultades y contratiempos iniciales, ge-
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nera cambios importantes en la manera tradicional de asu-

mir la producción de vivienda, tanto en los organismos como

en la población.

El PEGHAL aspira a promover un proceso de

participación amplio que favorezca la autogestión en la pro-

ducción del suelo urbano y la vivienda; se pretende a la vez

fortalecer la comunidad y mejorar sus condiciones de vida,

incentivar la participación activa y permanente de cada fa-

milia en las tareas y en las decisiones concertadas con los

entes municipales y estadales de vivienda. Se adoptan las

dos formas de organización promovidas por el CONAVI, las

Organizaciones Comunitarias de Viviendas (OCV) de libre aso-

ciación, conformadas por las familias participantes en el pro-

grama, y las Organizaciones Intermediarias de Viviendas (OIV),

gubernamentales o no, capaces de prestar la asistencia téc-

nica integral a las comunidades.

El PEGHAL promueve estos dos niveles de or-

ganización. En el nivel municipal y estadal, se constituirá un

equipo interdisciplinario (EGP) para la realización y gerencia

de proyecto, el cual actuará como una OIV y, en el nivel de

las familias involucradas, se constituirán Organizaciones Co-

munitarias de Vivienda (OCV) como participantes del proce-

so autogestionario y beneficiarios del programa.

El Equipo de Gerencia y Proyectos (EGP) será el

responsable de la promoción, organización y capacitación

de las organizaciones comunitarias de vivienda, de elaborar

el proyecto y gerenciar las distintas fases del desarrollo: pro-

yecto, construcción y asistencia técnica a las OCV’s. La Asis-

tencia Técnica del PEGHAL se realizará a través del EGP, me-

diante un curso de actualización profesional y un programa

de asesorías para las distintas fases del desarrollo.

El EGP debe tener vinculación directa con los

dos niveles de actuación local, el nivel municipal y el nivel

estadal, de manera que su constitución debe hacerse por

un acuerdo entre ambos niveles y su ubicación dependerá

de las posibilidades de los Institutos Municipales de Vivienda

(INMUVI) y de los Institutos Regionales de Vivienda (INREVI)

para cada caso. Asimismo, se establecerán mecanismos de

relación y coordinación con los organismos nacionales y re-

gionales de vivienda, INAVI local, Vivienda Rural local y con

otros organismos municipales de vivienda del estado y esta-

dos vecinos, en especial durante el curso, que debe incluir

el mayor número de funcionarios de los entes de vivienda, y

durante el seguimiento del desarrollo del programa.

Las OCV’s serán la base de la gestión habitacio-

nal. El programa se inicia con su conformación, en paralelo,

con los primeros esquemas del proyecto, incorporándose al

proceso de tomas de decisiones del proyecto lo antes posi-

ble. A medida que el proceso de formación de la OCV avan-

ce, su participación en las decisiones se fortalecerá, pues la

organización autogestionaria también pasa por un proceso

progresivo. Se aspira que para manejar las fases de cons-

trucción de la vivienda y el urbanismo básico, en especial

para las fases de crecimiento y mejoramiento del urbanis-

mo y la vivienda, la capacidad de gestión de las OCV’s haya

llegado a un nivel acorde con las tareas a cumplir.

El plan para la promoción y conformación de

las OCV’s dependerá de las condiciones específicas de cada

ciudad. Su diseño lo hará el EGP con la asistencia del PEG-

HAL, de acuerdo con las prioridades establecidas por los or-

ganismos locales de vivienda y al origen de sus miembros:

• Provenientes de asociaciones previamente

constituidas.

• Seleccionados de acuerdo con el registro de

solicitudes del organismo de vivienda.

• Grupo de familias seleccionadas con base en

un llamado público para el proyecto.

• Grupo de familias que habitan transitoriamen-

te un terreno, ya sea por invasión o por ubica-

ción de los organismos de vivienda.

La definición de las OCV’s se hará de acuerdo

con su operatividad y las posibilidades de agrupaciones ur-

banísticas (ver punto 4.2). El primer nivel de agrupación de

las familias es el condominio, constituido por un grupo de

parcelas (propiedad individual) alrededor de un área común

de propiedad (área semiprivada), agrupación inicial que puede

estar entre 15 y 25 familias, pudiendo llegar hasta 50 fami-

lias con viviendas bifamiliares.

La agrupación del condominio y su adminis-

tración conformará el campo inicial para el entrenamiento

de las familias en la gestión comunitaria. Su pequeño tama-

ño optimizará la gestión por sectores, facilitando la asisten-

cia técnica y la participación comunitaria, tomando en con-

sideración el tiempo disponible de las familias al integrarse

al programa. Los condominios se agruparán para conformar

asociaciones comunitarias de viviendas de acuerdo con las

posibilidades de sectorización del terreno, ya que el ámbito

de actuación de la OCV debe estar claramente definido en la

estructura urbana. Se recomiendan agrupaciones de 6 a 8

condominios para una población inicial entre 150 y 200 fa-

milias, pudiendo llegar a un máximo de 300 o 400 familias

en el proceso de desarrollo y densificación progresivos.

El éxito de la gestión habitacional depende de

una buena articulación entre los distintos niveles de respon-

sabilidades, los condominios, las OCV’s y las autoridades lo-

cales, conjuntamente con el EGP en las fases iniciales y de

consolidación y, posteriormente con la alcaldía, para el man-

tenimiento de la urbanización, de manera que las responsa-

bilidades estén claramente establecidas en el plan de desa-

rrollo. Este será diseñado y discutido por la OCV y el EGP y

acordado por la alcaldía, con base en los siguientes térmi-

nos de referencia:

• Prever el marco jurídico e institucional para

garantizar la instrumentación del plan.
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• Garantizar el apoyo financiero para la ejecu-

ción de las distintas etapas de desarrollo y las

fuentes de los recursos.

• Establecer claramente las bases, definiendo

responsabilidades y roles de cada participante.

• Apoyar el funcionamiento de las organiza-

ciones comunitarias hasta alcanzar el nivel ade-

cuado de actuación autogestionaria.

• Establecer la transferencia progresiva de la

conducción del programa a las organizaciones

comunitarias.

• Vincular la construcción del urbanismo y el

mejoramiento de las viviendas a la promoción

del desarrollo económico de los habitantes.

• Establecer los mecanismos de relación entre

los habitantes y las autoridades para facilitar la

colaboración y concertación.

• Establecer proyectos por objetivos que esti-

mulen la autogestión para alcanzarlos.

• Asegurar la evaluación permanente del logro

de los objetivos, mediante la aplicación de ins-

trumentos claros de evaluación.

4.2. El urbanismo

El proyecto urbanístico será realizado por el

Equipo de Gerencia y Proyecto con la asesoría del PEGHAL,

de acuerdo con las características del terreno seleccionado,

y las condiciones climáticas, urbanísticas y socioculturales

de la ciudad, aplicando y desarrollando los criterios urbanís-

ticos que se resumen a continuación:

El proyecto se realizará con el enfoque de la

Habitación Progresiva. Se trata de un proceso de construc-

ción habitacional caracterizado por un desarrollo gradual,

regido por las condiciones socioeconómicas de los habitan-

tes y las características del medio. Se planificarán y construi-

rán las comunidades partiendo de una dotación básica que

permita su ocupación y, progresivamente, con el menor

desperdicio, se desarrolle sincronizadamente con el mejo-

ramiento económico de sus habitantes hasta alcanzar el

mayor nivel de habitabilidad posible, para lo cual es impres-

cindible la definición de un plan de desarrollo, donde se fi-

jen las variables urbanas que serán aplicadas en el desarrollo

de las construcciones y se prepare a las OCV’s para su aplica-

ción y control. Este proceso está dirigido a racionalizar el

uso de los recursos disponibles de forma tal que, sin dismi-

nuir el nivel de calidad habitacional futuro, pueda atenderse

el mayor número de familias, difiriendo en forma escalona-

da las inversiones, de acuerdo con el posible uso de las obras

y el plan de mejoramiento, para lograr un aprovechamiento

intensivo de los recursos.

El diseño urbanístico deberá prever la dotación

progresiva de los servicios urbanos, con la menor interfe-

rencia con las obras ya ejecutadas, de acuerdo con un plan

de mejoramiento, cuyos costos de urbanismo puedan cu-

brirse con las posibilidades de pago de las familias y con las

recuperaciones de los créditos otorgados. Este plan contem-

plará la progresividad tanto de la construcción como del me-

joramiento de los distintos servicios; por ejemplo: una vía es

construida progresivamente, por una parte, mediante la eje-

cución sucesiva de las trochas que la integran, y por la otra,

a través del mejoramiento progresivo de cada trocha, con

tecnologías que permitan ir mejorándola hasta su completa

terminación.

La progresividad de cada uno de los servicios y

componentes urbanísticos dependerá de la naturaleza de

cada uno de ellos, así como de las características topográfi-

cas y urbanísticas, de manera que cada proyecto definirá la

progresividad para cada caso.

Los costos del urbanismo dependerán de la

eficiencia relativa de sus componentes, la relación entre las

áreas de utilización y las longitudes de las redes. Existirá siem-

pre la posibilidad de lograr un trazado óptimo de los servi-

cios urbanos para unas determinadas condiciones ambien-

tales y urbanas. Un trazado deficiente condicionará inevita-

blemente la eficiencia de los servicios, los costos de inver-

sión y de mantenimiento, de manera que si el diseño urba-

no no se optimiza, la comunidad resultará perjudicada. Un

ejemplo que aclara este punto, es el desperdicio de suelo

urbano que se hace a causa del trazado de vías públicas ex-

cesivas en los llamados lotes con servicios mínimos, al ha-

cerse depender el trazado vial del tamaño de las lotes míni-

mos, donde la frecuencia de las vías depende de la profun-

didad de las lotes, con distancias entre las vías de 30 m (dos

lotes de 15 m de profundidad) a 40 m (dos lotes de 20 m de

profundidad); trazado que afectará la longitud de redes de

cloacas y acueducto. En el diseño urbano de los proyectos

del PEGHAL, se adoptará una metodología que permita ana-

lizar la eficiencia relativa de los servicios desde los primeros

esquemas.

La participación de las comunidades en el de-

sarrollo urbanístico dependerá en gran medida de la rela-

ción entre la estructura urbana y los distintos niveles de or-

ganización comunitaria, así como de la relación entre el sue-

lo urbano privado y suelo urbano público. A medida que las

familias (viviendas), grupos de familias, (condominios) gru-

pos de condominios (OCV) y grupos de OCV (asociaciones de

vecinos), puedan reconocer sus territorios en cada uno de

los niveles de organización, el sentido de pertenencia moti-

vará a la participación en las tareas necesarias para el mejo-

ramiento de los ámbitos de residencia. De manera que el

diseño de la estructura urbana será clave para lograr la ma-

yor participación de la comunidad, y permitir distribuir las

tareas para la terminación y mejoramiento del urbanismo.

Las viviendas (de 15 a 25 familias) se agruparán alrededor de



Programa Experimental de Gestión Habitacional Local (PEGHAL) T E C N O L O G Í A  Y  C O N S T R U C C I Ó N   1 3   I

15

un espacio común que servirá de acceso, juegos para los

niños hasta 7 años, expansión de las viviendas (reuniones,

fiestas), estacionamiento, etc. Los condominios (de 4 a 12

condominios) se agruparán por una vía de acceso, sobre la

cual se ubicarán los servicios comunitarios, como parques

infantiles, preescolar, comercios, etc., conformando una

Organización Comunitaria de Vivienda. Las agrupaciones de

condominios (OCV) se desarrollarán a ambos lados de un eje

de desarrollo, de acuerdo con la magnitud del proyecto y pre-

viéndose todos los servicios comunitarios, escuelas, parques

deportivos, culto, comercio, recreación, en función de la po-

blación estimada para las etapas finales de la urbanización.

En el diseño de la estructura urbana deberá

tenerse especial cuidado en la relación de la propiedad del

suelo urbano. A medida que la extensión del suelo privado y

semiprivado sea mayor al suelo semipúblico y público, la

participación comunitaria en la construcción y mejoramien-

to del urbanismo será mayor, relación que deberá analizarse

desde los primeros croquis hasta su optimización.

Para obtener el mayor beneficio en la asisten-

cia del PEGHAL en el diseño urbano, se recomienda escoger

un desarrollo de magnitud suficiente para estudiar la inte-

rrelación de los distintos niveles de agrupación, aunque la

construcción a realizarse dentro del Programa sea sólo una

de las agrupaciones de todo el conjunto, a escala de una de

las OCV’s.

En relación con la densidad de las urbanizacio-

nes populares, la tendencia ha sido a las bajas densidades,

en especial en los casos de las ciudades medianas, donde las

posibilidades de tierras planas en las periferias son muchas.

Así mismo se han confundido los costos iniciales de la vi-

vienda con los costos globales, adoptándose la construcción

de viviendas de una sola planta y, por otra parte, la cultura

rural de la población presiona para desarrollos de baja densi-

dad. El resultado ha sido la dispersión urbana, en especial en

las ciudades en crecimiento como Maracaibo, Barquisimeto,

Valencia, Ciudad Guayana, Barcelona-Pto. La Cruz, etc.; con

todas las secuelas de desperdicio de tierra urbana, alto cos-

to en los servicios de infraestructura, costos del transporte,

etc., tanto en los costos de dotación como en los costos de

operación. Por otra parte, los desarrollos de altas densida-

des (multifamiliares), como ha sido el caso de muchos desa-

rrollos de Caracas, son experiencias negativas por los proce-

sos de deterioro físico y social de estos conjuntos. Las últi-

mas experiencias tienden a la búsqueda de mayores densi-

dades con baja altura. El urbanismo progresivo permite el

desarrollo urbano que se inicia con una densidad baja, acor-

de con las condiciones socioculturales y económicos de los

primeros habitantes, con el nivel organizativo de las comu-

nidades y con los servicios urbanos básicos, previéndose la

densificación a medida que los servicios se desarrollan y la

experiencia organizativa de las comunidades se fortalece.

Esto significa el diseño de urbanizaciones donde se tomen

previsiones para la densificación futura, respondiendo al plan

de ordenación urbana, en el cual sea prevista la dotación

progresiva de la vivienda popular.

El urbanismo progresivo está dirigido a la ra-

cionalización de los recursos y lograr el aprovechamiento

intensivo de las inversiones, para lo cual el diseño urbano

debe afrontarse como un proceso interactivo con el de la

evaluación económica-financiera, para optimizar el uso de

los recursos en las distintas etapas de desarrollo dentro de

límites de costos acordes con las capacidades económicas

de las familias. El plan económico financiero es la guía para

las distintas etapas de construcción y mejoramiento del ur-

banismo.

4.3. La vivienda

La existencia de una vivienda habitable es la

condición primaria para iniciar un proceso de habitación pro-

gresiva. La dotación inicial en cuanto a urbanismo y vivienda

debe permitir la residencia de las familias, de manera que es

necesario lograr un balance en las inversiones iniciales en el

urbanismo y la vivienda, para lograr un costo ajustado a las

posibilidades económicas de las familias.

El enfoque para la construcción de las vivien-

das será el mismo propuesto para el urbanismo: la CONS-

TRUCCION PROGRESIVA, que permita el desarrollo progresi-

vo de la vivienda, hasta alcanzar un área adecuada a la fami-

lia y la mayor calidad de construcción posible. Se parte de

una vivienda básica o «Protovivienda», en la cual, techo y

servicios han sido previstos para permitir su habitación, eta-

pa inicial que se establece de acuerdo con las posibilidades

económicas de la familia y que posteriormente se desarro-

llará por etapas de construcción de ampliaciones y de mejo-

ramiento de lo ya construido. Las etapas de construcción se

refieren a la ejecución de las distintas partes de la vivienda

para aumentar su tamaño, y las etapas de mejoramiento

progresivo se aplican al proceso de terminación de las dis-

tintas obras. Para que este proceso de crecimiento y conso-

lidación de la vivienda se realice y facilite la participación de

la familia, es importante identificar los factores responsa-

bles del ritmo de construcción y los costos de ese proceso,

de acuerdo con el sistema constructivo que se adopte, de

manera de realizar el diseño de la vivienda y el plan de con-

solidación en función de los ingresos y gastos de la familia.

El proceso constructivo es determinante en la

progresividad de la construcción de la vivienda, para lo cual

se promoverá la introducción de componentes y técnicas

de construcción que faciliten y permitan:

• El desarrollo progresivo de las obras.

• La inversión progresiva.

• La continuidad de las distintas etapas de cons-

trucción, sin necesidad de destruir nada de las
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anteriores etapas.

• Toda obra o etapa debe facilitar el uso de la

vivienda.

• La adaptabilidad de los materiales a los cam-

bios progresivos con las mínimas pérdidas.

• La integración de materiales de distinta na-

turaleza.

• Materiales o componentes de adquisición

progresiva.

• Simplificar los procesos de trabajo.

• De fácil manejo por la mano de obra local.

• Materiales y técnicas que requieran menos

trabajo calificado en la obra, que prevean po-

sibles errores empleando el enfoque «Hágalo

ud. mismo».

• Facilitar la participación de la mano de obra

de las familias y la cooperación comunitaria.

• Economías en el costo global de la construc-

ción.

Las tecnologías serán seleccionadas mediante

un concurso a nivel nacional, con participación de las gober-

naciones y otros entes involucrados.

El diseño de las viviendas básicas o protovivien-

das se hará conjuntamente entre el grupo de diseño, la em-

presa productora seleccionada y con la participación de la

OCV. El Equipo de Gerencia y Proyecto preparará los pará-

metros iniciales del proyecto. Las empresas productoras y

constructoras asesorarán a los proyectistas, suministrarán

los manuales correspondientes a su sistema o tecnología, y

definirán la logística de materiales y componentes especia-

les del sistema; asimismo prestarán el apoyo técnico reque-

rido por las OCV’s para la participación comunitaria en la pri-

mera fase de la vivienda y las fases posteriores de desarro-

llo. La OCV participará en la toma de decisiones durante el

proceso de diseño de las viviendas, así como en las etapas

de construcción, de acuerdo con la modalidad de participa-

ción que se adopte en las distintas ciudades. El objetivo es

contar con las protoviviendas en el menor tiempo posible

para permitir habitarlas y pasar a las fases siguientes del de-

sarrollo, por lo tanto deberán considerarse las distintas po-

sibilidades de participación comunitaria según la experien-

cia regional en la autoconstrucción y las facilidades que pre-

sente el sistema constructivo, para adoptar la modalidad de

participación comunitaria más apropiada.

El área y las características de la protovivienda

serán el resultado de un balance entre tamaño y grado de

terminación para cumplir con las metas del costo inicial de

acuerdo con los ingresos de la familia (ver punto 5). Esta

será una de las decisiones clave a ser tomada con la partici-

pación de la comunidad. Este proyecto de la vivienda inicial

deberá definir las posibilidades futuras de desarrollo de la vi-

vienda, con un plan de costos, para distintas alternativas, como

guía para el crecimiento y consolidación de las viviendas.

5. M E T A S  D E  C O S T O  Y  F I N A N -

C I A M I E N T O

5.1. Metas de costos

Población a atender: Area de Asistencia I de

la Ley de Política Habitacional (AAI-LPH).

Niveles de Ingreso: 1 a 3 salarios mínimos

mensuales (smm). 1994: Bs. 15.000,00 a Bs. 45.000,00.

Capacidad de pago: Máximo 15% del ingreso

familiar (según LPH el máximo es 20%).

Características del financiamiento: Dado que

se trata de un programa que envuelve la aplicación de los

enfoques de urbanismo progresivo y construcción progre-

siva de la vivienda, el modelo a aplicar será el de construc-

ción de mediano-largo plazo de la vivienda definitiva y de

financiamiento a través de préstamos sucesivos de corto pla-

zo. Por tal razón se adoptó un tipo de préstamo con tasa de

interés del 7% (LPH) y plazo inicial de amortización de 5 años.

Capacidad de endeudamiento: Calculada con

base en préstamos al 7% de interés (i) y 5 años de plazo (n),

dado que se trata de protoviviendas de desarrollo progresi-

vo, que serán objeto posteriormente de créditos para la

ampliación y el mejoramiento. En este caso el largo plazo es

contraproducente.

La capacidad de endeudamiento se calculó a

partir de:

donde :

Q = Cuota mensual.

E = Capacidad de endeudamiento o préstamo máximo.

i = Tasa de interés.

n = Plazo del préstamo.

Precios máximos de las protoviviendas: Se-

gún el cuadro 1, los préstamos máximos para cada subgru-

po de ingresos serían en números redondos: 11, 18 y 22

salarios mínimos mensuales. Si estimamos que las familias

pueden aportar un 20% del precio de venta como cuota ini-

cial, los préstamos máximos para cada grupo serían:

Cuadro 1

Grupo Ingresos Préstamo Máximo
Ia 1 - 1,5 smm 11 sm
Ib 1,5 - 2,5 smm 18 sm
Ic 2,5 - 3 smm 22 sm

Según el cuadro anterior, los precios máximos

para cada subgrupo serían actualmente (Bs. 15.000 smm):

Bs. 206.250 (13,75 smm); Bs. 337.500 (22,5 smm) y Bs. 412.500

(27,5 smm).

x =
i

1− (1+ i)−n
Q = xE y E =

Q

X
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Es evidente que tales metas de precios máxi-

mos resultan inalcanzables para viviendas completas con

terreno urbanizado incluido.

Por tales razones es necesario adoptar dos de-

cisiones clave, de política habitacional:

1. El terreno semiurbanizado (urbanismo bási-

co) se otorgará en comodato por un período

de 15 años (3 veces el plazo del préstamo co-

rrespondiente a la protovivienda) a cuyo ven-

cimiento, o antes, se pagará la cantidad esta-

blecida como precio del terreno, en número

de salarios mínimos mensuales vigentes para

esa fecha. Esto quiere decir que si establece-

mos como precio del terreno la cantidad de 8

smm (Bs. 120.000 en 1994), el terreno será can-

celado en el año 2009 (dentro de 15 años) al

precio de 8 smm de ese año (2009).

De esta manera, el cargo por terreno será di-

ferido e indexado al salario mínimo mensual a fin de atenuar

el deterioro del valor presente de dichos terrenos por razo-

nes inflacionarias.

Otra opción es la de subsidiar totalmente el

valor del terreno semiurbanizado, entregando únicamente

parcelas a quienes no puedan adquirir las protoviviendas del

grupo Ia.

2. No se entregarán viviendas completas sino

viviendas básicas (protoviviendas), cuyo costo

máximo debería estar, según nuestra aprecia-

ción, entre 0,40 y 0,60 salarios mínimos men-

suales por metro cuadrado de construcción.

Con tales parámetros obtendríamos los si-

guientes tipos de protoviviendas, según las características

de progresividad que sean adoptadas en función de cada

sistema o técnica constructiva (ver cuadro 2).

Cuadro 2

Grupo Precio Protovivienda Area Protovivienda
Ia 13,75 smm 34 m2

Ib 22,5 smm 38 m2 - 56 m2

Ic 27,5 smm 46 m2 - 69 m2

Lo anterior significa:

1. Las soluciones para el grupo Ia (las de me-

nor precio) deberán tener como meta de cos-

to 0,40 smm por m2 a fin de proveer un espa-

cio de alrededor de 34 m2 que será completa-

do posteriormente.

2. Las soluciones para el grupo Ib pueden va-

riar entre 0,40 Bs/m2 y 0,60 Bs/m2; producien-

do áreas de 38 m2 a 56 m2 de desarrollo pro-

gresivo.

3. Las soluciones para el grupo Ic, podrán va-

riar entre 46 m2 y 69 m2, según varíen sus aca-

bados.

Resumen de metas: A los fines de ejemplifi-

car el planteamiento anterior, vamos a suponer un módulo de

construcción para las protoviviendas de 3,20 x 3,20 = 10,24 m2.

En este caso se tendría la situación siguiente:

Ia= 3M (2 x 3,20 x 3,20)= 30,72 m2

Ib= 5M (3 x 3,20 x 3,20)= 51,20 m2

Ic= 6M (4 x 3,20 x 3,20)= 61,44 m2

Esta hipótesis se verificará si el precio por me-

tro cuadrado de construcción (progresiva) no supera al 40%

de un salario mínimo mensual (6.000 Bs/m2 en 1994).

El terreno: Como se ha señalado, la parcela

de terreno semiurbanizado será otorgada en comodato por

15 años, al cabo de los cuales (o antes) deberá ser cancelada

al precio de 8 salarios mínimos mensuales de la fecha de

cancelación.

El área de parcela para una densidad inicial de

40 familias por hectárea neta residencial, que por ampliacio-

nes posteriores pudiera llegar a 60 familias por hectárea,

pudiera ser de 7,50 x 22,50 = 168,75 m2.

El frente de 7,50 m2 es compatible con módu-

los constructivos de 3,60 m, y el fondo de 22,50 m, equivale

a 3 veces el frente.

Si a esta parcela se la asigna el valor de 8 smm,

su precio actual sería de Bs. 120.000 o de Bs. 711 por m2.

Estas cifras deberán representar el costo del terreno semiur-

banizado que será asignado en comodato.

5.2. Financiamiento

La primera fase del desarrollo será financiada

con fondos de la Ley de Política Habitacional y con los apor-

tes iniciales de los beneficiarios del programa.

Por cada 100 viviendas la situación sería:

• Terreno semiurbanizado: 8 x 100     =  800 smm

• Aportes iniciales (promedio) 4,5 x 100=  450 smm

• Créditos protoviviendas (promedio) 18 x 100= 1800 smm

Monto total 3050 smm

Para 1994, el monto total equivale a Bs.

45.750.000, o sea, Bs. 457.000 por unidad.

Las ampliaciones pueden ser financiadas con

nuevos créditos provenientes de la recuperación de los pri-

meros préstamos, e inclusive con créditos del Ahorro Obli-

gatorio, si pudieran ser concedidos a viviendas que ocupan

terrenos en comodato.

Para el financiamiento de las obras de urbanis-

mo progresivo por realizar, deberá discriminarse entre el fi-

nanciamiento de las obras de caracter público y las de carac-

ter semiprivado (condominios o áreas comunes). Estas últi-

mas deberían ser ejecutadas, con la asistencia técnica co-

rrespondiente,  por los propios condómines bajo formas au-

togestionarias.

Como lo señalan las normas de la Ley de Políti-

ca Habitacional, la Organización Intermediaria de Vivienda, a
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cuyo cargo esté la prestación de los servicios de asistencia

técnica y de canalización de recursos financieros para com-

pletar los programas de urbanismo y vivienda progresiva,

podrá disponer de un fondo rotatorio proveniente de la re-

cuperación de créditos para reinvertir en el proyecto.

Condiciones más precisas para el financiamien-

to sólo podrán ser estudiadas una vez definido el proceso

de desarrollo progresivo del urbanismo y de las propias vi-

viendas y edificaciones comunales.

6 .  R E S P O N S A B I L I D A D  D E  L O S

P A R T I C I P A N T E S

El PEGHAL es un programa a ser desarrollado

con la cooperación de los distintos participantes, de manera

que para la realización de cada uno de los casos se firmará

un convenio donde se establecerán las responsabilidades y

aportes de cada una de las partes, en el marco de los si-

guientes parámetros:

6.1. El Consejo Nacional de la Vivienda,

como promotor y director general del programa:

• Selecciona los estados a participar.

• Aporta la logística para la realización del pro-

grama.

• Aporta los costos de:

• Promoción.

• Coordinación y seguimiento.

• Asesoramiento.

• Capacitación.

• Evaluación del proceso y sus resultados.

• Publicación de los resultados obtenidos.

6.2. Las gobernaciones y las alcaldías,

como entes responsables del desarrollo y ejecución del pro-

grama; aportan los costos de:

• Terreno.

• La construcción del urbanismo básico, de

acuerdo con el plan de desarrollo que se esta-

blezca para las distintas etapas.

• Construcción de las protoviviendas y otras

edificaciones de servicios comunales.

• Funcionamiento del Equipo de Gerencia y

Proyecto, el cual actuará como una OIV (Orga-

nización Intermediaria de Vivienda) en cuyo ca-

rácter son responsables de:

• La elaboración de los proyectos.

• La gerencia de las distintas fases del desa-

rrollo.

• La promoción y selección de las familias.

• La organización de las familias en OCV y su

capacitación, que puede ser por actuación

directa o a través de ONG’s contratadas al

efecto.

• La asistencia técnica a las OCV’s.

• La dirección técnica de la construcción de

los desarrollos.

6.3. Las Organizaciones Comunitarias de

Vivienda (OCV’s), como participantes del proceso auto-

gestionario y beneficiarios del programa:

• Se capacitan para participar autogestionaria-

mente en las diferentes etapas del desarrollo.

• Participan en las formas de decisión del pro-

yecto, tanto de las viviendas como del urba-

nismo.

• Participan en la inspección de la construc-

ción del urbanismo básico.

• Participan en la construcción de las vivien-

das, de acuerdo con la modalidad que se defi-

na para cada caso.

• Actúan en la recuperación de los créditos.

• Administran, conjuntamente con la OIV, los

fondos recuperados de los créditos de la fase

inicial para su reinversión en el desarrollo del

urbanismo.

• Participan, con la OIV, en la asistencia técnica

requerida para la terminación del urbanismo y

consolidación de las viviendas.

• Mediante acuerdos con la alcaldía, adminis-

tran los fondos generados por los impuestos

inmobiliarios para el mantenimiento urbano.

6.4. Las empresas productoras y cons-

tructoras, como responsables de la asistencia tecnológi-

ca, el suministro de materiales y el diseño, desarrollo y cons-

trucción de los proyectos de urbanismo y vivienda:

• Colaboran con los grupos de proyectos en el

diseño del urbanismo y las viviendas.

• Participan en la construcción de la fase inicial

del urbanismo y/o de las viviendas de acuerdo

con la modalidad de participación que se esta-

blezca para la ejecución de las distintas obras.

• Suministran los manuales correspondientes

a su sistema o tecnología.

• Plantean la logística de materiales y compo-

nentes especiales del sistema para el desarro-

llo de las viviendas.

•Prestan el apoyo técnico requerido por las

Organizaciones Intermediarias de Vivienda

(OIV’s) y por las Organizaciones Comunitarias

de Vivienda (OCV’s), según sea el caso, en rela-

ción con su sistema constructivo.
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6.5. Las instituciones financieras, como

otorgantes de los créditos para el crecimiento y consolida-

ción de las viviendas (fases de consolidación progresiva) se-

gún los parámetros de la Ley de Política Habitacional y sus

Normas de Operación:

• Ponen en práctica un programa de créditos

acorde con las condiciones socioeconómicas

de las familias atendidas y que sea suficiente-

mente flexible para atender la construcción

progresiva.

6.6. La Asociación ALEMO, como coordi-

nador del programa por delegación del Consejo Nacional de

la Vivienda:

• Asesora al CONAVI y a las gobernaciones en la

selección de los desarrollos.

• Asesora a las gobernaciones en la selección

de las empresas de construcción que partici-

parán en el programa.

• Organiza y coordina los cursos de capacita-

ción a los Equipos de Gerencia y Proyecto.

• Coordina la asesoría a los Equipos (ad hoc)

de Gerencia y Proyecto (EGP).

• Realiza el seguimiento y evaluación del pro-

ceso y de los resultados del programa.
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